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la UICN sobre Biología Sintética y 
Conservación de la Biodiversidad

El Grupo de Trabajo de la UICN sobre Biología Sintética 
y Conservación de la Biodiversidad y su correspondiente 
Subgrupo Técnico fueron creados para llevar a cabo las 
tareas descritas en la Resolución WCC-2016-RES-086 del 
Congreso Mundial de la Naturaleza 2016. Esta Resolución 
pedía (en parte) a la Directora General y a las Comisiones 
que realicen una evaluación para:

examinar los organismos, componentes y productos 
resultantes de las técnicas de la biología sintética y las 
repercusiones de su producción y uso, que puedan ser 
beneficiosas o perjudiciales para la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica y las consideraciones 
sociales, económicas, culturales y éticas conexas...

Además, pedía a la Directora General y a las Comisiones, 
con urgencia:

evaluar las repercusiones de los conductores genéticos 
(Gene Drives) y las técnicas conexas y sus posibles 
consecuencias en la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica, así como la participación equitativa en 
los beneficios derivados de los recursos genéticos...

Esta evaluación es el resultado del trabajo del Subgrupo 
Técnico, bajo la dirección del Grupo de Trabajo, ambos 
establecidos en enero de 2018.
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Prólogo

La investigación sobre el ADN ha propiciado una 
explosión de conocimientos extraordinaria. El 
reciente y rápido desarrollo de las tecnologías de 
secuenciación y edición de genes ha llevado a la 
creación de una nueva generación de herramientas. 
El conjunto de tecnologías que permiten a los seres 
humanos alterar los genes de los organismos para 
hacerlos hacer cosas que ellos quieran y que esos 
organismos no harían normalmente, por ejemplo, la 
creación de levaduras capaces de producir plástico o 
medicamentos humanos, se llama “biología sintética”. 
Un activo debate internacional se está llevando a 
cabo sobre la mejor manera de definir este campo.

Los científicos disponen, hoy en día, de herramientas 
que, en principio, pueden permitirles cambiar 
las características genéticas de casi todas las 
especies, incluso, pero también mucho más allá de 
la manipulación de un sólo gen. El ADN puede ser 
copiado en forma digital, reordenado, convertido 
de nuevo en forma orgánica e insertado de nuevo 
en células vivas en un intento de fortalecer o 
crear características deseables o eliminar las que 
sean problemáticas. Estas tecnologías nuevas 
y en rápida evolución crean oportunidades 
interesantes en muchos campos, incluyendo 
nuevos tipos de conservación, pero también 
plantean preguntas serias y desafíos complejos.

Fue tanto una profunda preocupación como un 
entusiasmo moderado lo que llevó a la UICN a 
encargar una amplia evaluación del estado actual 
de la ciencia y las políticas en torno a las técnicas 
de biología sintética y la biodiversidad. El objetivo 
de esta evaluación es, por lo tanto, proporcionar un 
análisis claro, basado en la mejor evidencia disponible, 
de las cuestiones relevantes relacionadas con la 
biología sintética susceptibles de tener un impacto, 
positivo o negativo, en la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica. Producida por 

un equipo global de profesionales e investigadores, 
esta evaluación responde, en parte, a una Resolución 
de la UICN adoptada en el Congreso Mundial de la 
Naturaleza de 2016: “Formulación de una política de 
la UICN sobre la conservación de la biodiversidad 
y la biología sintética” (WCC-2016-Res-086).

La aplicación de la biología sintética a la conservación 
aún se encuentra en su fase inicial. Esto hace que el 
requisito de que esta evaluación utilice un planteamiento 
basado en hechos sea más difícil, pero aún más 
vital. Mientras que los debates políticos involucran 
necesariamente valores y preferencias, las afirmaciones 
en apoyo o en oposición a la biología sintética derivadas 
principalmente de estos debates se tienen que 
diferenciar de aquellas basadas en hechos. Por lo tanto, 
esta evaluación tiene como objetivo aclarar el estado 
de este campo de investigación en base a los posibles 
beneficios y perjuicios discernibles hasta la fecha. No 
puede ser, ni pretende ser, una evaluación de riesgos 
exhaustiva. Más bien, el objetivo de esta evaluación 
es informar las deliberaciones futuras y mejorar la 
comprensión de las diferentes maneras en que se 
genera, utiliza e interpreta la evidencia sobre el impacto 
potencial de la biología sintética en la conservación.

Esta evaluación es el inicio de un proceso que llevará 
al desarrollo de una política de la UICN para guiar a 
la Directora General, las Comisiones y los Miembros 
de la Unión. El proyecto de política será discutido 
en muchos foros antes de ser llevado a votación 
durante el Congreso Mundial de la Naturaleza de 
2020. Una mayor atención del público hacia el 
tema de la biología sintética y la conservación de la 
biodiversidad es esencial, dado el impacto potencial 
de los descubrimientos científicos y de las futuras 
decisiones políticas, y también teniendo en cuenta la 
necesidad de amplias alianzas para hacer frente a los 
retos que las comunidades de la conservación y de la 
biología sintética tendrán que enfrentar inevitablemente.
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Reconociendo la complejidad y los grandes impactos positivos y negativos potenciales del tema, tanto dentro 
como fuera de la comunidad mundial de la conservación, esta evaluación se basa en los valores y procesos 
probados de la UICN para proporcionar un recurso compartido y confiable para futuras deliberaciones.

En la preparación de esta evaluación, en nombre de los Miembros de la UICN, el Subgrupo Técnico ha procurado 
adherirse a los principios siguientes:
Objetividad: evaluar los hechos y trabajar para minimizar y equilibrar cualquier sesgo subjetivo;
Inclusión: reconocer y considerar toda la diversidad de puntos de vista e intereses;
Robustez: garantizar que todas las conclusiones se basen en un razonamiento claro;
Humanidad: interactuar con todas las partes interesadas de una manera respetuosa y honesta;
Transparencia: asegurar que el proceso aplicado y todos los productos finales derivados sean de libre acceso;
Consulta: dar oportunidades significativas para que todas las partes interesadas puedan participar en el proceso, y 
responder a todas las peticiones formales.

Este trabajo se ha realizado bajo los auspicios del Código de Conducta de las Comisiones de la UICN y del Código 
de Conducta de la Secretaría de la UICN.
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Síntesis

En el pasado, el castaño americano 
dominaba los bosques del este de América 
del Norte, cubriendo todos los Montes 
Apalaches, desde el Maine hasta Alabama 
y solapándose con territorios históricos de 
muchas tribus nativas americanas. La leyenda 
dice que una ardilla podía viajar del Océano 
Atlántico hasta el Río Mississippi sin poner un 
pie en el suelo, saltando simplemente de un 
castaño al siguiente. El árbol, majestuoso y 
de crecimiento rápido, proporcionaba refugio 
y hábitat para innumerables especies, así 
como madera, alimentos y medicinas para 
muchas generaciones de comunidades nativas 
y euro-americanas. Una leyenda iroquesa, 
“Hodadenon: el último que queda y el castaño”, 
celebra el castaño como un alimento que da 
la vida y que, “como todas las otras cosas 
buenas que nos ha dado nuestro creador 
Hawenio, ya no pertenecen a una sola familia, 
por más poderosa que sea, sino que son 
compartidos por todos” (Freinkel, 2009).

En menos de medio siglo, sin embargo, casi todos 
los castaños desaparecieron. Un hongo nativo de 
Asia Oriental llegó a principios del siglo XX y se 
extendió rápidamente, matando a miles de millones 
de árboles. Hoy en día, casi no quedan castaños 
adultos. El árbol sólo se encuentra en forma de 
arbusto pequeño y aislado que sólo crece unos 
pocos pies de altura antes de sucumbir a la plaga.

Los esfuerzos para restaurar el castaño a su 
área de distribución histórica se iniciaron hace 
décadas. El enfoque inicial fue la cría selectiva 
clásica: cruzar castaños americanos con la especie 
asiática, naturalmente resistente al hongo, y volver 
a cruzar la descendencia una y otra vez con el fin 
de crear un híbrido que sea casi completamente 

americano, pero con los genes de resistencia de 
su primo asiático. Ese método es prometedor, 
pero también tiene limitaciones, entre las cuales 
el hecho de que varios genes controlan la 
resistencia, por lo que la herencia nunca puede 
ser segura, y el híbrido probablemente nunca 
será tan resistente como las especies asiáticas.

También existe otro enfoque. Muchas otras 
especies de plantas contienen genes para una 
enzima que descompone el compuesto que el 
hongo produce y que mata a los castaños. Usando 
Agrobacterium, una biotecnología de primera 
generación para la transferencia de genes, los 
investigadores han trasplantado un gen para esa 
enzima, del trigo a los castaños americanos, creando 
un árbol genéticamente modificado que resiste 
a la plaga. Estos árboles ya han sido plantados 
en ensayos forestales experimentales, y una vez 
completado el proceso de aprobación regulatoria 
formal, podrían ser plantados en los bosques de 
donde el castaño desapareció hace décadas.

El castaño americano genéticamente modificado 
utiliza una tecnología establecida desde hace mucho 
tiempo, pero su uso en el castaño americano es 
una aplicación totalmente nueva, que plantea 
importantes cuestiones científicas, jurídicas, éticas 
y políticas. ¿Cuáles son las implicaciones de esta 
reintroducción para las comunidades ecológicas 
que se han desarrollado desde la desaparición 
del castaño? ¿Es, incluso, la restauración de las 
comunidades naturales previas al hongo factible hoy, 
en vista a las predicciones de cambio climático? 
¿Podrían aparecer problemas de salud para los 
humanos o los animales que consumen castañas 
de árboles genéticamente modificados? ¿Qué 
dicen las comunidades nativas americanas, que 
en el pasado dependieron en gran medida de los 
castaños, sobre la perspectiva de una restauración, 
y qué podemos aprender de los esfuerzos en 
curso para involucrar a esas y otras comunidades 
históricamente relacionadas con el bosque? 

1



Teniendo en cuenta estas preguntas, ¿podría ser 
la cría selectiva continua una mejor opción? 

Algunas partes interesadas se oponen a la liberación 
propuesta del castaño americano genéticamente 
modificado, sobre la base de que si se aprobara, 
sería el primer árbol genéticamente modificado 
en ser legalizado en los Estados Unidos y sería 
el primero en recibir una aprobación para ser 
liberado en el medio natural con la intención de 
restaurar un árbol ecológicamente significativo 
en el bosque. Algunos observadores argumentan 
que los estudios necesarios a largo plazo no han 
sido realizados y que, por lo tanto, las formas 
en que estos árboles, potencialmente longevos, 
interactuarán con los bosques del este de los 
Estados Unidos siguen siendo desconocidas.

Estos son los tipos de retos y oportunidades que 
llevaron la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN) a encargar una amplia evaluación 
del estado actual de la ciencia y las políticas en 
torno a las técnicas de biología sintética en relación 
con la biodiversidad. El objetivo de la evaluación es, 
por lo tanto, identificar los tipos de aplicaciones y 
productos de la biología sintética que podrían afectar 
a la conservación y al uso sostenible de la diversidad 
biológica, tanto negativa como positivamente. 
Producida por un equipo mundial de profesionales e 
investigadores, la evaluación responde a los términos 
de una Resolución de la UICN adoptada en el Congreso 
Mundial de la Naturaleza de la UICN 2016: “Formulación 
de una política de la UICN sobre la conservación de 
la biodiversidad y la biología sintética” (WCC-2016-
RES-086). Entre otras cosas, esta Resolución pide a 
la Directora General y a las Comisiones de la UICN: 

• examinar los organismos, componentes y 
productos resultantes de las técnicas de la biología 
sintética y las repercusiones de su producción y 
uso, que puedan ser beneficiosas o perjudiciales 
para la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica y las consideraciones sociales, 
económicas, culturales y éticas conexas;

• evaluar las repercusiones de los conductores 
genéticos1  (Gene Drives) y las técnicas conexas 
y sus posibles consecuencias en la conservación 
y el uso sostenible de la diversidad biológica, 
así como la participación equitativa en los 
beneficios derivados de los recursos genéticos;

Esta evaluación pretende cumplir estos dos mandatos 
tomando como punto de partida el enfoque utilizado 
por la Plataforma Intergubernamental sobre la 
Biodiversidad y los Servicios de los Ecosistemas 
(IPBES, por su sigla en inglés). Las evaluaciones 
de la IPBES “sintetizan y evalúan críticamente la 
literatura científica revisada por pares, la literatura 
no convencional y otros conocimientos disponibles, 
tales como los conocimientos indígenas y locales. 
Estas evaluaciones incluyen una revisión y una 
síntesis, así como un análisis y un juicio experto de los 
conocimientos disponibles” (Scholes et al., 2018).

Muchas de las aplicaciones de la biología sintética y 
de los sistemas de impulsión genética, tanto las que 
tienen efectos directos sobre la biodiversidad como 
las que se destinan a otros fines, se encuentran 
en sus primeras etapas de desarrollo. Esto plantea 
varios desafíos para la presente evaluación. En primer 
lugar, significa que el propósito de la evaluación 
no es poner a prueba unas hipótesis existentes, 
sino recopilar información que pueda ayudar a 
establecer nuevas hipótesis. Esto tiende a convertir 
la evaluación en una revisión narrativa más que en 
una revisión sistemática (Cook et al., 2017). Cada 
uno de esos enfoques tiene fortalezas y debilidades, 
pero las revisiones sistemáticas pueden ser difíciles 
de aplicar a cuestiones complejas o abiertas como la 
aplicación de la biología sintética a la conservación de 
la biodiversidad (Westgate & Lindenmayer, 2017). 

El segundo desafío para la evaluación tiene que ver con 
las fuentes de información y de datos con respecto a 
las aplicaciones nuevas y emergentes de la biología 
sintética. Dado que la mayoría de estas aplicaciones 
aún se encuentran en etapas conceptuales o de 
desarrollo temprano, el Subgrupo Técnico optó por 
utilizar estudios de caso para complementar la revisión 

2

1 Utilizamos aquí “impulsores genéticos modificados” como traducción del término en inglés “gene drive”. El término “conductores genéticos” se utilizó en la 
Resolución WCC-2016-RES-086. 



narrativa principal. Los autores de los estudios de caso 
fueron elegidos en base a su conocimiento detallado de 
esas aplicaciones particulares, la mayoría de las cuales 
se encuentran en sus primeras etapas de desarrollo. 
Esta experiencia añade profundidad al análisis, pero 
por su propia naturaleza, también implica que las 
contribuciones reflejan un compromiso y una pasión 
para abordar retos de conservación significativos, para 
los cuales se está actualmente explorando la viabilidad 
de tecnologías particulares. Para algunos de estos 
estudios de caso los editores de la evaluación añadieron 
más detalles sobre los posibles impactos negativos 
y consideraciones socioeconómicas más amplias. 

Esta evaluación no es, ni puede ser, una evaluación 
de riesgos, sino que es parte del proceso por el 
cual la UICN llegará a una política aprobada por sus 
Miembros sobre la biología sintética y la conservación. 

Además, esta evaluación puede ayudar a abrir un 
camino para decisiones informadas por estudios 
empíricos que examinen la eficacia, los beneficios 
y los riesgos potenciales de la biología sintética. El 
Grupo de Trabajo de la UICN sobre Biología Sintética 
y Conservación de la Biodiversidad y el Consejo de la 
UICN esperan la participación continua del conjunto 
de comunidades de la conservación y de la biología 
sintética alrededor de los resultados de esta evaluación 
y de las formas en que afecta al proyecto de política.2  

Por definición, existe cierta incertidumbre con respecto 
a cualquier conclusión sobre el impacto potencial 
de la biología sintética en la conservación de la 
biodiversidad. Como resultado, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB) aplica de forma explícita 
el principio de precaución a la biología sintética 
(véase el capítulo 2). Nada de lo expuesto en esta 

2 La fecha límite para la inclusión de literatura en fase de publicación y de datos no publicados en esta evaluación fue el 16 de noviembre de 2018.

3

Figura 1 Estudios de caso de proyectos de biología sintética por escala de aplicación



evaluación debe considerarse como en conflicto con 
ese principio. 

Esta evaluación se completó a principios de diciembre 
de 2018, pero la discusión sobre biología sintética 
y conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica continúa a nivel mundial, nacional y en 
comunidades de todo el mundo. En la Conferencia 
de las Partes (COP, por su sigla en inglés) del CDB 
en noviembre de 2018, el tema fue una de las 
cuestiones centrales de los debates. La COP adoptó 
dos decisiones de relevancia para esta evaluación: 

1. Las partes reconocieron que la biología 
sintética tiene beneficios potenciales y posibles 
efectos adversos sobre la diversidad biológica, 
prolongaron el trabajo del Grupo Especial de 
Expertos Técnicos y exhortaron a las Partes, 
otros gobiernos y organizaciones pertinentes a 
que continúen compartiendo información sobre 
estos impactos positivos y negativos. En la misma 
decisión, las Partes también pidieron que se 
aplicara el principio de precaución en relación 
con la impulsión genética y acordaron que las 
Partes y otros gobiernos sólo deberían considerar 
la introducción de elementos de impulsión 
genética en el medio ambiente cuando se hayan 
llevado a cabo evaluaciones de riesgos caso por 
caso, cuando se hayan establecido medidas 
de gestión del riesgo y, según sea necesario, 
cuando se haya solicitado u obtenido, cuando 
proceda y de conformidad con las circunstancias 
y legislaciones nacionales, el “consentimiento 
previo e informado”, el “consentimiento libre, previo 
e informado” o la “aprobación y participación” 
de los pueblos indígenas y comunidades 
locales que puedan resultar afectados.

2. Las Partes señalaron la divergencia de 
opiniones con respecto a la información digital 
sobre secuencias y la diversidad biológica, 
y establecieron un proceso para aclarar 
el concepto y considerar la posibilidad de 
acuerdos de distribución de beneficios.

Otros dos factores contextuales importantes en torno 
a este informe deben tenerse en cuenta y abordarse. 
El primero es que la polarización que rodea el debate 

sobre lo que podríamos llamar “primera generación” de 
organismos genéticamente modificados (principalmente 
unas características ingeniadas de resistencia a los 
insectos y de tolerancia a los herbicidas en cultivos 
agrícolas) define el contexto de las nuevas aplicaciones 
de la biología sintética y del presente informe. La 
polarización en torno a los organismos genéticamente 
modificados, es decir, que todos los OGM son seguros 
y beneficiosos, o no seguros y perjudiciales, hace difícil 
conseguir un debate matizado sobre las condiciones 
que conducen a un uso beneficioso o perjudicial (por 
ejemplo, ¿Cómo se diseña y se prueba la tecnología? 
¿Cuál es el contexto social, económico, político y 
ecológico? ¿Quién participa en la toma de decisiones?). 

El segundo es que una de las principales 
preocupaciones expresadas por los grupos críticos 
con la aplicación de la biología sintética a la 
conservación es que esta puede ser utilizada como 
un “caballo de Troya” para otras aplicaciones de la 
biología sintética. Es decir, las aplicaciones de la 
biología sintética que parecen beneficiosas para el 
medio ambiente llevarán los actores sociales, los 
reguladores gubernamentales y el público, en términos 
más generales, a tener una visión poco crítica de 
aplicaciones más cuestionables de la biología sintética, 
como por ejemplo, para fines militares o para consolidar 
aún más el control sobre los sistemas agrícolas.
 
Este informe tiene como objetivo propiciar discusiones 
matizadas en torno al futuro de la biología sintética para 
la conservación. Para lograrlo y para responder a los 
dos puntos mencionados anteriormente, este informe 
se basa en la hipótesis de que los usos potenciales 
de la biología sintética deben ser considerados caso 
por caso. El hecho de que una aplicación pueda 
ser beneficiosa en un determinado contexto social, 
político, económico y ecológico no implica que también 
lo sea en otro contexto, o que otra aplicación de la 
biología sintética completamente diferente pueda 
ser más beneficiosa. Diferentes aplicaciones no se 
pueden amalgamar y el pensamiento polarizado 
que consiste en agrupar todas las aplicaciones en 
un juicio sumario debería ser evitado. Se pueden 
encontrar más detalles sobre las tensiones y desafíos 
que supone este enfoque en los Capítulos 2 y 3. Las 
discusiones en los Capítulos 5 y 6 sobre las formas 
en que las diferentes aplicaciones de la biología 
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sintética podrían ser beneficiosas o perjudiciales 
no debería, por lo tanto, verse como un argumento 
para un juicio sumario de la biología sintética en su 
conjunto. Más bien, esta evaluación es el inicio de una 
conversación, no su totalidad, y por lo tanto pretende 
identificar los puntos que necesitan ser discutidos.

 ¿Qué es la 
biología sintética?

Los seres humanos aprendieron hace mucho tiempo 
cómo alterar la naturaleza para sus propios fines, 
con múltiples implicaciones, desde los genes hasta 
los ecosistemas. Las comunidades de lo que es, 
hoy en día, el sur de México criaron maíz a partir 
de plantas silvestres. Casi al mismo tiempo, hace 
unos 10.000 años, las comunidades del Valle del 
Río de las Perlas, en China, criaban arroz a partir 
de otro tipo de gramíneas, mientras que en el 
Próximo Oriente convertían los uros en ganado 
doméstico. Estas actividades de cría, que alteraron 
las características de las especies silvestres de 

manera que llegaron a ser más beneficiosas para 
el ser humano, se llevaron a cabo en los entornos 
ecológicos y sociales de la domesticación temprana.

La modificación intencional de los genomas se ha 
acelerado a medida que la ciencia ha desarrollado una 
comprensión más profunda de los procesos genéticos 
fundamentales y ha pasado de hacer experimentos 
en el campo a hacerlos en el laboratorio. El trabajo 
experimental de Gregor Mendel con guisantes, en 
1856, es considerado como el inicio de la genética 
moderna, aunque la mayor parte de este trabajo haya 
pasado desapercibido por la comunidad científica. 
No fue hasta mediados del siglo XX, cuando James 
Watson, Francis Crick y Rosalind Franklin iniciaron la 
revolución de la biología molecular con la identificación 
de la estructura del ADN, que la ciencia comenzó 
a experimentar activamente con la modificación 
explícita de la base biológica de la herencia.

La explosión de conocimientos que el estudio del 
ADN propició ha sido extraordinaria, posiblemente sin 

5

Figura 2 Ejemplos de costos y beneficios previstos de las aplicaciones de la biología sintética para la conservación
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Figura 3 La biología sintética en su futura vida cotidiana
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Figura 4 Ejemplos de usos potenciales de las tecnologías de biología sintética

igual en su amplitud, profundidad y ritmo en la historia 
de la ciencia. El reciente y rápido desarrollo de las 
tecnologías de secuenciación y edición ha llevado a la 
creación de una nueva generación de herramientas. 
El conjunto de tecnologías que permiten a los seres 
humanos alterar los genes de los organismos para 
hacerlos hacer cosas que ellos quieran y que esos 
organismos no harían normalmente, por ejemplo, la 
creación de levaduras capaces de producir plástico 
o medicamentos humanos, se llama “biología 
sintética”. Incluye la amplia redefinición y expansión 
de la biotecnología (Chopra & Kama, 2006). Un activo 
debate internacional se está llevando a cabo sobre 
la mejor manera de definir el campo de la biología 
sintética, con cierta importancia para la legislación y 
los tratados que se basan en qué redactado se utiliza 
exactamente. Para esta evaluación hemos optado por 
utilizar la definición proporcionada por el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, ya que es la más 
estrechamente relacionada con la misión de la UICN:

La biología sintética es un desarrollo adicional y una 
nueva dimensión de la biotecnología moderna que 
combina la ciencia, la tecnología y la ingeniería para 
facilitar y acelerar la comprensión, el diseño, el rediseño, 
la fabricación y/o la modificación de materiales 
genéticos, organismos vivos y sistemas biológicos.

Es importante tener en cuenta, sin embargo, que la 
biología sintética y los sistemas de impulsión genética 
no son tecnologías separadas, sino que forman 
parte de un conjunto de herramientas que se pueden 

aplicar a varios fines. La definición precisa de si una 
determinada herramienta entra dentro de la categoría 
de ingeniería genética, biología sintética o en algún 
otro campo, como en el caso del castaño americano, 
es menos importante que la forma en que se aplica 
esta herramienta y con qué propósito. Además, la 
investigación en biología sintética está avanzando tan 
rápidamente que nuevos enfoques revolucionarios 
pueden haber aparecido antes de que el proceso de 
elaboración de políticas de la UICN se haya completo. 
 
Los científicos disponen ahora de herramientas que, en 
principio, pueden permitirles cambiar las características 
genéticas de casi todas las especies, incluso, pero 
también mucho más allá de la manipulación de un 
sólo gen. El ADN puede ser copiado en forma digital, 
reordenado, convertido de nuevo en forma orgánica e 
insertado de nuevo en células vivas en un intento de 
fortalecer o crear características deseables o eliminar 
las que sean problemáticas. Estas tecnologías de 
biología sintética, nuevas y en rápida evolución, crean 
oportunidades interesantes en muchos campos, 
incluyendo nuevos tipos de conservación, pero también 
plantean preguntas serias y desafíos complejos.. 

Las promesas de la biología sintética han propiciado 
un creciente interés entre los investigadores, 
desarrolladores, empresas y el público. A su vez, 
este interés ha dado lugar a nuevos descubrimientos 
que han ampliado considerablemente los campos 
de aplicación de las herramientas y enfoques, con 
un potencial de cambio mucho mayor, así como 
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también está revelando algunas de sus limitaciones, ya 
que estas herramientas y conocimientos conllevan no 
sólo oportunidades, sino también profundas cuestiones 
morales, éticas, legales, culturales, espirituales y 
científicas que pondrán a prueba nuestra imaginación y 
nuestras instituciones en un futuro próximo y más allá.

 Posibles aplicaciones 
de la biología sintética 
para la conservación 
de la biodiversidad

Los usos potenciales de las nuevas tecnologías de 
ADN son muy amplios, desde nuevos enfoques 
para el tratamiento de enfermedades humanas 
a la mejora de los cultivos para volverlos más 
productivos, nutritivos o resistentes a las plagas y 
las enfermedades, a la bio-manufactura, e incluso 
a aplicaciones en el campo de la moda y de las 
tecnologías de la información. Se están haciendo 
grandes inversiones en el campo con expectativas de 
miles de millones de dólares en los mercados en los 
próximos años. La mayoría de estas inversiones, así 
como el foco de mayor preocupación hasta la fecha, 
ha sido en la agricultura y la medicina humana. 

Se han iniciado debates y trabajos de laboratorio 
sobre posibles aplicaciones a la biología de la 
conservación para ayudar en los esfuerzos para 
proteger o restaurar la biodiversidad. Está claro, para 
muchos observadores, que los impactos potenciales 
directos de la biología sintética en la naturaleza 
podrían ser profundos y positivos o negativos, y que 
las consecuencias indirectas imprevistas de su uso 
en otros sectores, especialmente en la agricultura, tal 
vez incluso de mayor alcance. Existen, por lo tanto, 
dos fuentes principales de impactos potenciales, 
positivos o negativos, de la biología sintética en 
la conservación: aquellas aplicaciones destinadas 
específicamente a beneficiar la conservación, y las 
que no son destinadas a beneficiar la conservación, 
pero que podrían tener un impacto indirecto. 

Las aplicaciones de la primera categoría, destinadas 
a beneficiar la conservación, se dividen en dos 
grupos principales: las que reducen las amenazas 
(o mitigación) y las que aumentan la resiliencia 

consecuencias directas, indirectas y no anticipadas. 
El campo es nuevo y las herramientas están 
evolucionando muy rápidamente. En primera línea, 
se encuentran fuertes defensores que piensan que 
la biología sintética es capaz de resolver muchos de 
los problemas de la humanidad, y voces igualmente 
fuertes que argumentan que estas tecnologías 
son peligrosas y que su potencial aplicación aun 
no está probada y es altamente problemática.

Una de las aplicaciones de la biología sintética 
que ha sido objeto de especial esfuerzo y 
atención es el concepto de impulsión genética. 
En circunstancias normales, si un organismo, por 
ejemplo, una mosca de la fruta que lleva una copia 
de un gen modificado, se aparea con otra mosca 
de la fruta, sólo hay una probabilidad de 50-50
que su descendencia herede el gen modificado. 
Después del siguiente apareamiento con moscas no 
modificadas, la probabilidad de que cada uno de los 
descendientes lleve el gen modificado es aun menor 
(sólo el 50% del 50%, es decir, 1 posibilidad sobre 4). 
Los sistemas de impulsión genética, que pueden ocurrir 
de forma natural, cambian estas reglas de modo que un 
gen particular se transmite con una probabilidad más 
elevada que el habitual 50%. Utilizando herramientas 
avanzadas de edición genética, los científicos están 
trabajando para aprovechar este fenómeno y esperan, 
con el tiempo, poder desarrollar sistemas de impulsión 
genética en los que existe una probabilidad más alta 
de que un gen específico se transmita y, por lo tanto, 
que este gen se pueda propagar más rápidamente a 
las poblaciones silvestres. Por lo tanto, esta evaluación 
utiliza el término “sistema de impulsión genética” para 
distinguir entre el fenómeno natural y el producto 
de la intervención humana a través de la biología 
sintética, cuyas aplicaciones potenciales podrían ser 
relevantes para la conservación de la biodiversidad.

La manipulación del código de ADN por los humanos 
es ahora posible a una velocidad, especificidad y 
escala inimaginables hace tan sólo unos años, gracias 
a herramientas de ayuste de genes, un repositorio 
público de bio-partes, sofisticados programas de 
modelización por ordenadores y supercomputadoras, 
entre otros avances que conforman el campo de la 
biología sintética. La aplicación de estas herramientas 
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que combinan la biología sintética con enfoques más 
tradicionales, son eficaces, los cambios en los patrones 
demográficos y la urbanización podrían dar lugar a 
cambios significativos en los patrones de uso de la 
tierra, con impactos desconocidos en la biodiversidad, 
aunque lo mismo se podría aplicar a cualquier 
programa eficaz de eliminación de enfermedades.

 Evidencia 

Basándose en los trabajos ya realizados por el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, esta evaluación 
tiene como objetivo proporcionar a la UICN un análisis 
claro, basado en la mejor evidencia disponible, de 
las cuestiones relativas a los sistemas de impulsión 
genética y otros aspectos relevantes de la biología 
sintética que puedan tener un impacto, positivo o 
negativo, en la conservación de la biodiversidad. Si 
bien la idea de que la conservación tiene que ser 

ante esas amenazas (o adaptación). Un ejemplo 
de mitigación que se está explorando es el uso 
de la impulsión genética para erradicar roedores 
invasores en las islas, una de las principales causas 
de extinciones animales en esos ecosistemas. Un 
ejemplo de adaptación podría ser la modificación de 
los genes de los corales para aumentar su capacidad 
de resistir a los impactos del calentamiento de los 
océanos como resultado del cambio climático. 

Las aplicaciones de la segunda categoría no están 
diseñadas con un fin de conservación específico en 
mente, pero podrían tener un impacto indirecto, ya sea 
positivo o negativo. Por ejemplo, los esfuerzos para 
eliminar o reducir grandemente los mosquitos que 
transmiten la malaria utilizando enfoques de biología 
sintética podrían erradicar una de las principales causas 
de mortalidad infantil en el África Subsahariana, una 
prioridad de salud pública mundial. Si estos esfuerzos, 
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exhaustiva. Más bien, el objetivo de esta evaluación 
es informar las deliberaciones futuras y mejorar la 
comprensión de las diferentes maneras en que se 
genera, utiliza e interpreta la evidencia sobre el impacto 
potencial de la biología sintética en la conservación.

 El camino por delante

Esta evaluación es el inicio de un proceso que llevará 
a la elaboración y aprobación de una política de la 
UICN para guiar la Directora General, las Comisiones 
y los Miembros, y que también promoverá una 
mayor atención del público al tema de la biología 
sintética y la conservación de la biodiversidad. Dicha 
atención es esencial, dado el impacto potencial 
de los descubrimientos científicos y de las futuras 
decisiones de política, así como la necesidad de 
amplias alianzas para hacer frente a los retos que 
las comunidades de la conservación y de la biología 
sintética tendrán que enfrentar inevitablemente. 

Un elemento crucial de este proceso será reconocer 
y solicitar las perspectivas indígenas y tradicionales 
sobre la biología sintética. Algunos trabajos en este 
sentido ya están en marcha, por ejemplo, con las 
comunidades tribales y el posible despliegue de 
castaños americanos genéticamente modificados en 
los territorios históricos de los pueblos haudenosaunee, 
en el noreste de los Estados Unidos. Otras iniciativas 
se centran en las comunidades maoríes de Nueva 
Zelanda, partiendo de la base de que no existe 
una “perspectiva” única de los maorís sobre la 
biología sintética, sino más bien, muchas, y que la 
comprensión de esta variedad de opiniones requiere 
un compromiso profundo con diversos miembros 
de las comunidades potencialmente afectadas.

Científicos, abogados, éticos y otros también han 
comenzado a reflexionar sobre las consecuencias de 
la biología sintética, y los públicos de todo el mundo 
también están comenzando a darse cuenta de que 
deben prestar atención a las ramificaciones de este 
campo complejo y de gran alcance. Los puntos de 
contacto entre la conservación y la biología sintética 
son muchos, y las preguntas profundas. Sin embargo, 
la mayoría de las personas que trabajan en esos 
campos permanecen separadas, compartiendo poco 

una tarea basada en hechos es sorprendentemente 
reciente, el argumento es convincente: la práctica de 
la conservación tiene que ser rigurosa y defendible, 
basada en normas imparciales y libres de cualquier 
ideología o sesgo político y, al mismo tiempo, 
transparente en su defensa del mundo natural. Desde 
sus inicios, la biología de la conservación se ha visto a sí 
misma como algo análogo a la medicina: una disciplina 
de crisis arraigada pero no completamente contenida 
en el método científico. Como tal, el desarrollo de 
la práctica médica basada en hechos ha sido un 
modelo poderoso para avanzar hacia una expansión 
similar del uso de los hechos en conservación. 

Sin embargo, existen dos desafíos para desarrollar un 
enfoque basado en hechos para la biología sintética 
y la conservación, como estipulado en la Resolución 
de la UICN. La primera es que la intersección de los 
dos campos ofrece una ilustración perfecta de un 
“problema perverso”: mal definido, sin límites claros, 
sin respuesta correcta, y dependiente del contexto y 
del juicio político para su resolución. La segunda es 
que mientras que la biología sintética está avanzando 
rápidamente, la mayoría de los avances relevantes 
para la conservación todavía están confinados al 
laboratorio. La experiencia de aplicar las herramientas 
y técnicas de biología sintética a problemas reales 
de conservación en paisajes terrestres y marinos 
es casi nula. Así que estamos evaluando posibles 
riesgos y beneficios con datos limitados, y determinar 
lo que se considera como el mejor conocimiento 
disponible para la evaluación de la biología sintética 
para la conservación es un reto en sí mismo.

La aplicación de la biología sintética a la conservación 
aún se encuentra en su fase inicial. Esto hace que el 
requisito de que esta evaluación utilice un planteamiento 
basado en hechos sea más difícil, pero aún más 
vital. Mientras que los debates políticos involucran 
necesariamente valores y preferencias, las afirmaciones 
en apoyo o en oposición a la biología sintética derivadas 
principalmente de estos debates se tienen que 
diferenciar de aquellas basadas en hechos. Por lo tanto, 
esta evaluación tiene como objetivo aclarar el estado 
de este campo de investigación a partir de los posibles 
beneficios y perjuicios discernibles hasta la fecha. No 
puede ser, ni pretende ser, una evaluación de riesgos 
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lenguaje o comprensión comunes de los problemas que 
pretenden resolver y de las oportunidades que cada 
una puede proporcionar a la otra. Esta evaluación revela 
que el diálogo entre las comunidades de la biología 
sintética y de la conservación puede ser productivo, y 
en particular que no sólo los biólogos sintéticos tienen 
un papel importante que desempeñar para guiar el 
futuro de la conservación, sino también el contrario: los 
conservacionistas tienen un papel importante que jugar 
a la hora de guiar el desarrollo de la biología sintética. 

 Coda

Esta evaluación técnica se publicó para su revisión en 
septiembre de 2018, y se recibieron 756 comentarios 
de una amplia gama de actores, incluyendo la sociedad 
civil y los gobiernos. El 18 de noviembre de 2018, se 
hizo una presentación de la evaluación a unas 130 
personas, durante la XIV Conferencia de las Partes 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica en 
Sharm el Sheikh, Egipto. Ambas oportunidades para 
comentarios generaron una diversidad de respuestas 
positivas y negativas, incluyendo críticas a la selección 
de los autores y las limitaciones del proceso. El 
Subgrupo Técnico ya era consciente de muchas de 
estas preocupaciones (véase más arriba), pero el 
proceso de comentarios y revisión ofreció una valiosa 
oportunidad de volver a insistir en cuestiones clave. 
Concretamente, algunos plantearon la preocupación 
de que los autores de la evaluación no representan 
toda la diversidad de actores que podrían verse 
afectados por las aplicaciones de la biología sintética y 
la impulsión genética, e incluyen aquellos que trabajan 
directamente en aplicaciones de la biología sintética. 

Estas son preocupaciones válidas: es imposible que 
la autoría de tal evaluación pueda abarcar toda la 
diversidad geográfica, de disciplinas y modos de vida y, 
para ser factible, la evaluación, efectivamente, involucró 

aquellos altamente conocedores de las tecnologías, 
y especialmente aquellos que han estado trabajando 
en las fronteras de la innovación. Otra preocupación 
basada en los comentarios y las entrevistas 
publicadas posteriormente fue que las aplicaciones 
de la biología sintética para la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica, como las 
que se mencionan en esta evaluación, sirvan de 
“cortina de humo” para obtener las aprobaciones 
sociales o regulatorias que beneficiarán futuras 
aplicaciones perjudiciales de estas tecnologías.

Reconociendo estas preocupaciones, esta evaluación 
se basó en la hipótesis de que los usos potenciales 
de la biología sintética y los sistemas de impulsión 
genética deben considerarse caso por caso. El hecho 
de que una aplicación pueda ser beneficiosa en un 
determinado contexto social, político, económico y 
ecológico no implica que esta misma tecnología sea 
igualmente beneficiosa en otro contexto. Por otra 
parte, diferentes aplicaciones requieren evaluaciones 
diferentes, aunque algunos conocimientos puedan 
ser transferibles. Los defensores de ambos extremos 
agrupan todas las aplicaciones de la biología sintética 
en un mismo juicio sumario. Esta amalgama esconde la 
complejidad de los temas a favor de políticas altamente 
sesgadas que no permiten distinguir las diferentes 
aplicaciones de la biología sintética que puedan ser 
beneficiosas, perjudiciales o una mezcla de ambas. Por 
lo tanto, esta evaluación no debe interpretarse como 
un juicio, positivo o negativo, de la biología sintética 
en su conjunto o incluso del conjunto de aplicaciones 
de la biología sintética para la conservación. Más bien, 
pretende ser una discusión inicial de los factores que 
deberán ser considerados en la toma de decisiones 
caso por caso por la amplia gama de partes 
interesadas relevantes, en base a un acceso libre a toda 
la información, y guiada por el principio de precaución. 
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Mensajes clave

Cada una de las secciones principales de los Mensajes 
Clave está vinculada a las partes (capítulos o secciones) 
de la evaluación de la que procede. Para cada una 
de las secciones, se añade una indicación del nivel 
de confianza correspondiente, utilizando un sistema 
modificado de la IPBES (IPBES, 2016) y del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (Moss & Schneider, 2000) (Figura 6).

1. Implicaciones para la conservación
La biología sintética y la impulsión genética tienen 
importantes implicaciones para la conservación 
y el uso sostenible de la diversidad biológica 
{1.1, 4.3}, a la vez directas {5} e indirectas {6} 
(bien establecido). Si bien la mayoría de productos 
de la biología sintética y de la impulsión genética no 
están diseñados como aplicaciones de conservación 
{1.6} (bien establecido), algunos, no obstante, tendrán 
impactos sustanciales en las prácticas y los resultados 
de conservación {6.1} (establecido pero incompleto). 

2. Nuevas herramientas
Se necesitan nuevas herramientas para la 
conservación efectiva y el uso sostenible de 
la diversidad biológica {1,1} (bien establecido). 
En los últimos años, medidas mundiales, regionales 

Figura 6 Términos de incertidumbre cualitativa. Síntesis de Moss 
& Schneider (2000) e IPBES (2016).

y nacionales que promueven la conservación de la 
biodiversidad han dado lugar a algunos éxitos, pero 
globalmente, la biodiversidad sigue disminuyendo 
{4.3} (bien establecido). La conservación de la 
biodiversidad requiere la aplicación continua de 
enfoques probados, pero el escalamiento de estos 
esfuerzos hasta el nivel necesario para revertir la 
disminución continuará siendo un gran desafío, 
dada la naturaleza aparentemente insoluble de 
algunas de las amenazas {5.1} (bien establecido). 
Algunas aplicaciones de la biología sintética y de 
la impulsión genética, si se diseñan y se enfocan 
adecuadamente, podrían mejorar la conservación 
de la biodiversidad, por ejemplo, reduciendo las 
amenazas {5,2} y aumentando la resiliencia de las 
especies a estas amenazas {5,3} (especulativo). 

3. Crecimiento rápido
La práctica de la biología sintética está 
aumentando rápidamente, con importantes 
avances prometidos y algunos ya efectivos 
en múltiples sectores {1.6} (bien establecido). 
En los últimos 15 años el crecimiento de las 
empresas del sector se ha multiplicado por 
cinco, con inversiones públicas y privadas que se 
aproximan a los 10.000 millones de dólares durante 
este período (establecido pero incompleto). Se 
encuentran laboratorios de biología sintética en todo 
el mundo en universidades, empresas y espacios 
no tradicionales como los laboratorios comunitarios 
de biotecnología. Cada vez más jóvenes aprenden 
a usar estas tecnologías {6.6} (bien establecido). La 
naturaleza distribuida del acceso a las técnicas de 
biología sintética (bien establecido) presenta tantas 
oportunidades como desafíos para la comunidad 
de la conservación {1.6, 2.3, 6.6} (especulativo). 

4. Impulsión genética
Los sistemas de impulsión genética pueden 
ser una herramienta transformadora para 
aplicaciones de conservación directa {5.2.1, 5.3.1} 
(especulativo), así como en otros sectores como 
la salud pública {6.3} (especulativo), donde podrían 
tener un impacto indirecto en la conservación 
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{5.2.1, 5.3.1, 6.3}. Los sistemas de impulsión genética 
todavía tardarán años para ser implementados 
{5.2.1, 5.3.1, 6.3} (establecido pero incompleto) a 
pesar de la velocidad a la que esta tecnología se está 
desarrollando {1.4} (explicaciones contradictorias). La 
experiencia de la comunidad de la conservación es 
vital para los responsables del desarrollo y despliegue 
de sistemas de impulsión genética {5.2.1, 5.3.1, 6.3} 
(bien establecido). 

5. Impactos beneficiosos 
para la conservación
La biología sintética y la impulsión genética 
pueden ser beneficiosas para la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad {4-
6} (especulativo). Por ejemplo, protegiendo 
especies amenazadas de enfermedades o de 
las amenazas climáticas {5.3.1} (especulativo), 
erradicando especies invasoras {5.2.1} (especulativo), 
aumentando la diversidad genética en pequeñas 
poblaciones de especies amenazadas {5.3.1} 
(especulativo), restableciendo un representante 
de una especie extinguida {5.3.2} (especulativo), 
restaurando ecosistemas degradados {6,5} 
(especulativo), o substituyendo productos 
{5.2.2, 6.4} (establecido pero incompleto). 

6. Impactos perjudiciales 
para la conservación
La biología sintética y la impulsión genética 
pueden ser perjudiciales para la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad {4-6} 
(especulativo). Los efectos perjudiciales pueden 
derivarse del movimiento de genes o de la fuga de 
organismos genéticamente modificados portadores 
de genes, impactando a poblaciones o especies 
no-objetivo {5.2-5.3, 6.2-6.4} (especulativo), de 
cambios en los roles ecológicos desempeñados por 
los organismos objetivo {5.2, 6.3} (especulativo), de 
efectos ecosistémicos más amplios {6.2} (especulativo), 
de una substitución de productos que exacerbe un 
problema de conservación {5.2.2} (explicaciones 
contradictorias), de efectos socioeconómicos 
de la sustitución de productos en los medios de 
subsistencia y en las pautas de producción y consumo 
{6.4} (explicaciones contradictorias), del desvío de 
financiamientos de otros enfoques de conservación 
{5.1, 5.4} (especulativo) y del riesgo moral de minimizar 

la urgencia y la importancia de la conservación 
de la biodiversidad {2.3, 5.1} (especulativo). 

7. Valores y cosmovisión
Los valores, las cosmovisiones y las experiencias 
vividas influyen en el desarrollo, la evaluación y la 
gobernanza de la biología sintética y la impulsión 
genética {2-3} (bien establecido). Por lo tanto, 
para producir evidencia para una toma de decisiones 
relevante para la conservación, los métodos y normas 
científicos operan dentro de los contextos definidos por 
la formulación de problemas y soluciones, la integración 
de múltiples perspectivas y tipos de habilidades, 
y en quién se confía para producir conocimientos 
creíbles {3} (bien establecido). La participación de 
las comunidades y partes interesadas es una de las 
soluciones propuestas para ayudar a gestionar esta 
complejidad {2.3, 3.4} (establecido pero incompleto). 

8. Comunidades indígenas y locales
Las comunidades indígenas y locales son actores 
clave en la investigación, la gobernanza y las 
decisiones en torno a la biología sintética y la 
impulsión genética para la conservación (bien 
establecido). La biología sintética tiene efectos 
positivos y negativos potencialmente significativos en 
las comunidades locales e indígenas, que administran, 
regulan, residen o dependen de una gran parte de 
la biodiversidad mundial {5-6} (bien establecido). 
Históricamente, la participación de las comunidades 
indígenas y locales ha sido limitada, tanto a nivel de 
proyecto como a nivel mundial (establecido pero 
incompleto). Recientemente ha habido llamamientos 
para un reconocimiento de los derechos de las 
comunidades indígenas y locales en la toma de 
decisiones en torno a la biología sintética y la impulsión 
genética {2.1} (bien establecido). Ha habido algunos 
intentos de involucrarlas en iniciativas de biología 
sintética {2.3} (establecido pero incompleto). 

9. Gobernanza
Varias estructuras de gobernanza existentes 
son relevantes para la biología sintética (bien 
establecido), pero la biología sintética y la 
impulsión genética también plantean preguntas 
y desafíos para estos marcos (explicaciones 
contradictorias). Los marcos de gobernanza 
relevantes incluyen marcos jurídicos internacionales, 
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regionales y nacionales, así como sistemas 
de gobernanza religiosos, consuetudinarios e 
indígenas, y normas y prácticas científicas {2.2} (bien 
establecido). Los desafíos están relacionados con 
el grado en que las aplicaciones actuales y futuras 
de la biología sintética y de la impulsión genética 
están incluidas en las reglamentaciones, normas y 
procesos existentes (explicaciones contradictorias), 
la aplicación y el cumplimiento de estos marcos 
en el contexto de la accesibilidad de las partes y 
herramientas (establecido pero incompleto), los 
diferentes niveles de capacidad de gobernanza entre 
las jurisdicciones (bien establecido), los mecanismos 
para hacer frente a los daños ambientales, 
y en particular los impactos transfronterizos 
(establecido pero incompleto) y la capacidad 
de los marcos de gobernanza para mantenerse 
al día con el ritmo acelerado de la innovación 
tecnológica {2.3} (explicaciones contradictorias).

10. Evaluación del riesgo
Esta “Evaluación de la biología sintética y la 
conservación de la biodiversidad” no es ni 
una evaluación de riesgos de aplicaciones 
individuales de la biología sintética y de la 
impulsión genética, ni de estas tecnologías 
en su conjunto {3.4, 4.3} (bien establecido). La 
diversidad de aplicaciones, de los mecanismos que se 
pueden utilizar y de los contextos en que se pueden 
implementar, se opone a una evaluación de los riesgos 
y beneficios de esta tecnología en su conjunto (bien 
establecido). Esta evaluación analiza las aplicaciones 
existentes y propuestas de la biología sintética y 
de los sistemas de impulsión genética relevantes 
para la conservación y explora cómo pueden ser 
beneficiosas y perjudiciales para la conservación y 
el uso sostenible de la biodiversidad. Los beneficios 
y riesgos para la conservación de las aplicaciones 
de la biología sintética varían según el caso.
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